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Distrito Judicial de Yopal 

Juzgado Promiscuo de familia  
Monterrey – Casanare. 

 

Monterrey, diecisiete (17) de Septiembre de dos mil veinte (2020)  

 

Clase de Proceso : UNIÓN MRITAL DE HECHO -LEY 54 DE 1990-                                         

Demandante  : DORA DILSA ÁVILA OLMOS  

Demandado  : Herederos de URIEL FRANCO SUÁREZ          

Radicado  : 851623184001-2020-00002-00 

 

Obre en autos y surta los efectos legales pertinentes la publicación en prensa 

del edicto emplazatorio a los herederos indeterminados de URIEL FRANCO 

SUÁREZ.    

 

Ejecutoriada la presente providencia, por Secretaría realícese el registro del 

emplazamiento en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, en los 

términos dispuestos en el inciso 5° del artículo 108 del Código General del 

Proceso y el artículo 5 del Acuerdo PSAA14-10118 de la Sala Administrativa del 

Consejo Superior de la Judicatura.  

 
/M.S.K. 

Juzgado Promiscuo de Familia de Monterrey 
 

El anterior auto se notifica mediante estado No. 30. 
 Publicado el día 18 de Septiembre de 2020. 

 
Mauricio Sánchez Caina  

Secretario 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO MONTERREY 
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